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Malambo, Agosto 31 de 2023 

 

                   De conformidad con lo previsto en el Art. 110 del CGP, para traslado de las partes de la anterior actuación en la fecha y a la hora de las 8:00AM.  

 

                   Cordialmente, 

 

 

LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
Secretaria 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA 
TÉRMINO 

DIAS 
INICIO FINALIZA 



LITIGAMOS SAS 

ABOGADOS ASOCIADOS 

SEÑOR: 

JUEZ 03 PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

E                                S                                D 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCO BOGOTA S.A. CONTRA EDGARDO JOSE 

ALBOR BARRIOS 

 

RAD: 330-2018 

 

JOSE LUIS BAUTE ARENAS, de condiciones civiles  conocidas dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente me permito interponer  Recurso de reposición y en subsidio de Apelacion contra el 

auto  de fecha dieciocho (18) de Agosto del 2023,  el cual decreta la terminación del proceso por 

Desistimiento Tácito, el cual es ilegal e improcedente teniendo en cuenta el siguiente: 

FUNDAMENTO JURIDO  

El debido proceso constituye un derecho fundamental de obligatorio cumplimiento para las actuaciones  

judiciales, para la defensa de los derechos de los ciudadanos, razón por la cual deben ser respetadas las 

formas propias del respectivo proceso. Lo anterior garantiza la transparencia de las actuaciones de las 

autoridades públicas y el agotamiento de las etapas previamente determinadas por el ordenamiento jurídico. 

Por ello los ciudadanos sin distinción alguna, deben gozar del máximo de garantías jurídicas en relación con 

las actuaciones administrativas y judiciales encaminadas a la observancia del debido proceso 

 

El artículo 317 del código general del proceso indica en qué casos es aplicable la figura del Desistimiento 

Tácito así:  

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiere el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenara cumplirlo dentro de los 30 días 

mediante providencia que se publicara por estado. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en 

la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia  o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicio a cargo de las partes. 

 

Igualmente señor juez, la misma normatividad establece las reglas por cuales se rige el desistimiento así: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contara el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 

previstos en este artículo.  
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De la norma antes citada señor juez, es menester esbozar lo estatuido en los literales b y c para determinar si 

se configura el desistimiento tácito así:  

b- Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 

En efecto señor juez, el presente proceso cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución, por ende, 

el término de inactividad para el desistimiento tácito será de 2 años. 

c- Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo.  

Respecto a lo anterior, el término de inactividad se interrumpirá  bajo las siguientes condiciones: 

 Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte interrumpirá los términos. 

 Cualquier actuación, de cualquier naturaleza interrumpirá los términos. 

 

Entiéndase por “Actuación” al conjunto de actos, diligencias, tramites que integran un expediente o proceso. 

Las actuaciones puedes ser judiciales y administrativas. 

 

En el caso en concreto señor juez, el proceso cuenta con auto de seguir adelante la ejecución y con 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas en su totalidad, con última actuación a fecha 06 Septiembre 

2021 correspondiente a la respuesta emitida por la Secretaria de Movilidad y Transito de Sabaneta-Antioquia, 

anexa al expediente digital, y; haciendo el computo en la contabilización de términos al tenor del literal b, el 

plazo de los 2 años para la aplicación del Desistimiento Tácito se causarían el 06 Septiembre 2023. En 

efecto señor juez, la providencia de fecha 18 agosto 2023 no es procedente por cuanto esta fue notificada 

antes de causarse el tiempo de inactividad para el Desistimiento tácito.  

 

En segundo término señor juez, es menester indicar que nos encontramos frente a un proceso Ejecutivo con 

Acción Real, (art. 468cgp) respaldada con pagare n° 355514230 y contrato de Prenda sobre el vehículo de 

placa: INS-052, cuyo objeto es la recuperación de la obligación con el pago producto de los bienes gravados 

con la prenda. De tal manera señor juez, que el suscrito ha realizado actuaciones tendientes a la obtención 

del pago de la obligación siendo el caso en cuestión el embargo del vehículo dado en prenda, interrumpiendo 

igualmente el termino de inactividad previsto en el literal c del artículo 317 Código General del Proceso, 

conforme lo expuso la Corte Suprema Justicia, en providencia STC4206-2021, donde se especificó: 

 



LITIGAMOS SAS 

ABOGADOS ASOCIADOS 

“se logra únicamente con actuaciones tendientes a la obtención del pago de la obligación o actos 

encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos embargables del deudor, a fin de rematarlos y 

satisfacer el crédito perseguido” 

  

Igualmente señor juez, ante la controversia la corporación judicial recordó que, si bien el desistimiento tácito 

es la consecuencia de la inactividad de parte y del incumplimiento de cargas procesales, su operancia 

interfiere de manera directa en el núcleo esencial de garantías ius fundamentales como el acceso a la 

administración de justicia y la tutela judicial efectiva, razón por la cual no conviene aplicarlo de manera estricta 

y rigurosa sino siempre bajo la aplicación de los principios constitucionales.  

 

Por todo lo anterior le solicito señora juez se sirva revocar el auto de fecha 18 agosto 2023,  el cual termino 

el proceso por desistimiento tácito, y como quiera que el vehículo dado en prenda se encuentra debidamente 

embargado, tal y como consta en la actuación 06 Septiembre 2021, sírvase decretar la inmovilización del 

vehículo de placa: INS-052 dirigido a la Policía Nacional. 

 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
JOSE LUIS BAUTE ARENAS 
C.C 3.746.303 de Pto. Colombia. 
T.P 68.306 DEL C.S DE LA J 








